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 VENTAJAS Y BENEFICIOS 













FUNDAMENTACIÓN 

•Partimos de dos estrategias fundamentales: la acción 

positiva y el "mainstreaming" o transversalidad de la 

perspectiva de género en todas las políticas, planes y 

estrategias institucionales. 

 

•Cabe destacar de la contratación su importancia 

cuantitativa (económico-presupuestaria, alcance, 

impacto) y su potencial cualitativo (carácter 

ejemplarizante y capacidad de transferencia). 



FUNDAMENTACIÓN 
ACCIÓN POSITIVA 



MAINSTREAMING 





22 

 

 Directiva 2004/18/CE, de 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación 
de los contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

 

2. CONTRATOS PÚBLICOS. LEGISLACIÓN 





Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público 





 Criterio de Admisión: 

•Prohibición para contratar. 

• Requerimiento de solvencia técnica o acreditación de 

experiencia sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres. 

 

  Criterio de Adjudicación:  

•Incorporando la perspectiva de género en el baremo que 

determinará la adjudicación del contrato. 

• Criterio de preferencia. 

 

  Criterio de Obligación: 

• Estableciendo condiciones de ejecución en la fase de ejecución 

del contrato. 

 

 

POSIBILIDADES 



2.1. OBJETO DEL CONTRATO 







2.2.1. PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 







2.2.2. SOLVENCIA TÉCNICA. 









2.3. 1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 





















2.3. 2. CRITERIO DE PREFERENCIA. 







2.4. CONDICIONES DE EJECUCIÓN.  



Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres: 















2.5. INSTRUCCIONES GENERALES.  


